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	UNIDAD SOLICITANTE: GERENCIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION CORPORATIVA
	CD-002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: “PROVISION DE CABLEADO DE RED DE DATOS, ENERGIA ELECTRICA ATERRADA, UPS  Y EQUIPAMIENTO DE RED PARA EL MUSEO TECNOLOGICO SANTA CRUZ”
	Hoja:
2 de 3



1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	LOTE N°
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN (*)
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	1
	LOTE 1: PROVISION DE CABLEADO DE RED Y AIRE ACONDICIONADO
	
	

	
	Ítem 1: 250  puntos de Red categoría 6A a ser instalados en  puntos Dobles y Simples:
	GLB
	1

	
	Ítem 2: 2 Armarios de Telecomunicaciones de 42 Unidades de Red
	GLB
	1

	
	Ítem 3: 1 Armarios de Telecomunicaciones de 12 Unidades de Red
	GLB
	1

	
	Ítem 4: 1 Enlace de Backbone de fibra óptica  OM3 Interbuilding  
	GLB
	1

	
	Ítem 5: 2 Enlaces de Backbone de fibra óptica preconectorizada  OM4
	GLB
	1

	
	Ítem 6: Sistema de Aire Acondicionado Shaft TIPO  1
	Equipo
	2

	
	Ítem 7: Sistema de Aire Acondicionado Shaft TIPO 2
	Equipo 
	1

	2
	LOTE 2: PROVISION DE ENERGIA ELECTRICA ATERRADA Y UPS
	
	

	
	Ítem 1: 152  Tomas de energía dobles regulada
	GLB
	1

	
	Ítem 2: 1 Gabinete de energía con acometida eléctrica Principal 
	GLB
	1

	
	Ítem 3: 2 Gabinetes de energía  con acometida eléctrica Secundaria
	GLB
	1

	
	Ítem 4: Equipo UPS de 60 Kva
	Equipo
	1

	3
	LOTE 3: ADQUISICION E INSTALACION DE EQUIPAMIENTO DE RED Y TELECOMUNICACIONES 
	
	

	
	Ítem 1: Switch de acceso capa 2 de 48 puertos PoE

	Equipo
	7

	
	Ítem 2: Switch de acceso capa 2 de 24 puertos PoE
	Equipo
	2

	
	Ítem 3: Modulos SFP
	Equipo
	18

	
	Ítem 4: Equipo de Video Conferencia
	Equipo
	4

	
	Ítem 5: Teléfonos IP 
	Equipo
	120

	
	Ítem 6: Puntos de Acceso  
	Equipo
	12

	
	Ítem 7: Upgrade Licencias Wireless LAN Controller 
	Licencias 
	50

	
	Ítem 8: Nuevas  Licencias Wireless LAN Controller 
	licencias
	50


1.1. CARACTERÍSTICAS DEL REQUERIMIENTO
LOTE 1: PROVISION DE CABLEADO DE RED Y AIRE ACONDICIONADO
	Ítem 1: 250  puntos de Red categoría 6A a ser instalados en  puntos Dobles y Simples

	La empresa contratada deberá proveer  e instalar todo el material de conexión categoría 6A certificado por el fabricante como ser:

· Faceplates

· Marca: A ofertar

· Modelo: A ofertar 

·  Patch Panels 

· Marca: A ofertar

· Modelo: A ofertar 

· Categoría 6ª 
· Deben ser modulares 

· Deben ser de 24 0 48 puertos de acuerdo a requerimiento en cada ubicación.

· Deben incluir todos los accesorios (Jacks, outlets, etc) necesarios para el buen y total funcionamiento del patch Panel.

· Debe cubrir el requerimiento de conectividad de los usuarios de cada piso o ambiente y permitir la gestión centralizada del cableado de red horizontal.

· Salidas de telecomunicaciones, jack RJ45 UTP.

· Marca: A ofertar

· Modelo: A ofertar 

· Categoría 6A

· Deberá ser de tipo blindado.

· Deberá cumplir como mínimo los siguientes estándares ANSI/TIA-568-C.2, ISO/IEC 11801 Ed 2.2, ETL Tested, IEEE 802.3an, IEEE 802.3af (PoE), IEEE 802.3at (PoE+), ANSI/TIA 1096-A, IEC 60603-7-51.

· Para cada punto de red deberá contar con Patch cord de administración ensamblados en fabrica (0.9 mts) o mas y para área de trabajo(3 mts) o mas 

· Marca: A ofertar 

· Modelo: A ofertar 

· Color: A ofertar

· Categoría 6A

· Deberá cumplir como mínimo los siguientes estándares; ANSI/TIA-568-C.2, ISO/IEC 11801 Ed 2.2, IEEE 802.3an, IEEE 802.3af (PoE),  IEEE 802.3at (PoE+), IEC 60603-7-41, ANSI/TIA-1096-A. 

· Cable Categoría 6A UTP blindado (F/UTP).

· Marca: A ofertar

· Modelo: A ofertar 

· Categoría 6A

· La frecuencia de respuesta debe ser de 500 MHz o superior

· El cable debe ser mínimo de  23 AWG de sección sólida.

· El cable debe soportar 10 GBase-T.

· Deberá cumplir como mínimo los siguientes estándares; ANSI/TIA-568-C.2, IEC 61156-5 Ed 2.0, ISO/IEC 11801 Ed 2.2, LSOH: IEC 60332-1, IEC 60754, y IEC 61034

· Escalerilla de 30cm mínimo

                            Marca: A ofertar

· Otros
· Tapas ciegas

· Organizadores de Cableado Horizontales 

· Organizadores de Cableado Verticales 

	Ítem 2: 2 Armarios de Telecomunicaciones de 42 Unidades de Red

	Gabinete metálico cerrado de 42 RU con paneles laterales removibles  que cumplan el formato de estándar de 19”, con puerta microperforada, desmontable, reversible y con cerradura 

· Marca : A ofertar
· Modelo : A ofertar
· Cantidad dos (2)

Los gabinetes de 42 RU instalados deberán cumplir las siguientes características como mínimo:

· Normalizados en 19”

· Profundidad interna mínima de 94cm

· Carga nominal mínima de 1360.8 kg estacionaria y 1020 kg en movimiento.

· Puerta Frontal desmontable, reversible y con cerradura.

· Puerta posterior reversible y con cerradura.

· Paneles laterales desmontables con cerradura.

· Ruedas y patas niveladoras preinstaladas.

· Sistema de conexión a tierra.

· Debe incluir organizadores horizontales.

· PDUs monitorable (Unidades de distribución de energía eléctrica) con mínimo 6 tomas de energía necesarios de 16/20 A de 1U; para el buen funcionamiento de todo el equipamiento a ser albergado dentro del Armario.

· Deberá incluir sensores de temperatura y humedad la cantidad es uno por cada Armario de Telecomunicación de 42 Unidades.

	Ítem 3: 1 Armarios de Telecomunicaciones de 12 Unidades de Red

	Debe ser gabinete metálico cerrado de 12 unidades de red  o más que cumplan el formato de estándar de 19”.

· Marca : A ofertar
· Modelo : A ofertar
· Cantidad un (1)

Los gabinetes de 12 RU o más instalado deberán cumplir las siguientes características como mínimo:

· Normalizados en 19”

· Profundidad mínima de 600MM 

· De acero con cerradura con ventilación a los lados, frente, arriba y abajo

· Debe incluir organizadores horizontales

· PDUs monitorable (Unidades de distribución de energía eléctrica) con mínimo 6 tomas de energía necesarios de 16/20 A de 1U; para el buen funcionamiento de todo el equipamiento a ser albergado dentro del Armario.

· Deberá incluir sensores de temperatura y humedad la cantidad es uno para el Armario de Telecomunicacion de 12 Unidades.

	Ítem 4: 1 Enlace de Backbone de fibra óptica  OM3 Interbuilding  

	· Fibra óptica multimodo Marca : A especificar

· El Cable de fibra óptica Multimodo de 50/125 micrones será mínimamente de 6 hilos

· Utilizado para el cableado de backbone entre edificios.

· Ser específico para conectores de fibra óptica multimodo de 50 micrones.

· Tener codificación de colores TIA para fácil identificación.

· Debe cumplir los requerimientos para el funcionamiento en 10 GigaBit Ethernet.

· Los tipos de conectores deberán ser LC duplex

· Se debe incluir todos los patch cords de Fibra Óptica multimodo, 50/125 micrones, con conectores LC/LC dúplex, funcionamiento en 10 GigaBit Ethernet, tres (3) metros de longitud, la cantidad de los mismos deberá cubrir la totalidad de los enlaces, en total seis (6) patchcords. 

Insumos A Utilizar Durante La Instalación De Cableado interbuliding

Provisión e instalación de todo el material de conexión de fibra óptica:

· Cable de fibra óptica multimodo

· Patch Cords de Fibra Optica 

· Ventana de 50/125 um

· Tapas ciegas

· Bandeja de fibra óptica

· Adapter Plates LC

· Organizadores de Cableado Horizontales de 2 RU con tapa (1 por cada bandeja de FO instalada)

· Provisión e instalación de los todos los accesorios necesarios para la instalación del sistema cableado de fibra óptica de backbone:

· Sistemas de etiquetado Marcación de cables de fibra, bandejas de fibra, patch cords, etc. 

· Accesorios para la organización de cableado: colmenas, bajantes, cintas tipo velcro.

· Canales/ductos (escalerillas metálicas) por el techo falso existente, para el soporte, instalación y protección del nuevo cableado de fibra óptica.

	Ítem 5: 2 Enlace de Backbone de fibra óptica preconectorizada  OM4 

	· Fibra óptica preconectorizada multimodo Marca : A especificar

· Utilizado para el cableado de backbone del edificio.

· Debe cumplir los requerimientos para el funcionamiento en 10 GigaBit Ethernet.

· Se debe incluir todos los patch cords de Fibra Óptica multimodo, 50/125 micrones, con conectores LC/LC dúplex, funcionamiento en 10 GigaBit Ethernet, tres (3) metros de longitud, la cantidad de los mismos deberá cubrir la totalidad de los enlaces, en total veinticuatro (24) patchcords. 

Insumos A Utilizar Durante La Instalación De Cableado Vertical

Provisión e instalación de todo el material de conexión de fibra óptica:

· Cable de fibra óptica preconectorizaa multimodo MTP con conectores MTP en ambos extremos

· Adapter Plate o Casete MTP/LC debe tener en la parte posterior un conector tipo MTP y en la parte frontal doce conectores tipo LC.

· Bandejas para fibra óptica con tapa frontal.

· Patch cords de fibra óptica  ensamblados en fabrica tipo de conexión dúplex LC/LC.

· Provisión e instalación de los todos los accesorios necesarios para la instalación del sistema cableado de fibra óptica de backbone:

· Sistemas de etiquetado Marcación de cables de fibra, bandejas de fibra, patch cords, etc. 

· Accesorios para la organización de cableado: colmenas, bajantes, cintas tipo velcro.

	Ítem 6: Sistema de Aire Acondicionado Shaft TIPO 1 

	Cantidad:2

	Capacidad: 7000 BTU

	Marca: A especificar

	Interfaz de usuario, alerta y controles:

Pantalla LCD del panel frontal: 2 digitos lecturas numéricas de la temperatura

Leds de panel frontal: Panel de control de botones de presión con LEDs para configuración de operacion

	Comunicaciones:

Se deberá Incluir tarjeta SNMP

	Refrigerante R410a

	Ítem 7: Sistema de Aire Acondicionado Shaft TIPO 2 

	Cantidad:1

	Capacidad: 10.4 KW (36000 BTU)

	Marca: A ofertar

	Características técnicas:

· Microprosesador programable

· Capacidad Total: 10.4KW 36000 BTU

· Caudal de aire: 2200 m3/h

· Tipo de montaje techo o pared

· Refrigerante Ecológico
· Tensión: 380 V/3Ph/50hz


	Plazo de entrega

	El plazo de entrega será de sesenta (60) días calendario como máximo, computables a partir de la emisión de la Orden de Proceder emitida por parte de la Gerencia de Tecnologías de la Información Corporativa (GTIC) de YPFB.

	Experiencia del personal de la empresa 

	Experiencia del Personal técnico clave:

Por lo menos cuatro (4) técnicos certificados en la instalación de sistemas de cableado estructurado en la marca propuesta. (Presentar fotocopia simple de la documentación de respaldo para fines de evaluación).

	Experiencia de la empresa

	La empresa proponente  deberá contar con:

Experiencia del proponente en la instalación de sistemas de cableado estructurado de red de datos y/o fibra óptica de al menos cuatro (4) proyectos de montos iguales o mayores al precio referencial, incluir fotocopias simples de respaldos para fines de evaluación: órdenes de compra o contratos con sus respectivas facturas o actas de conformidad.

	Certificado de calidad

	La marca de los componentes cable, Patch Cord, Jack RJ45 y Patch Panel  del cableado estructurado de cobre deberá ser de la misma marca y  tener como mínimo certificaciones ISO 9001 o ISO 14001, se debe adjuntar a la propuesta una copia para fines de evaluación de estas certificaciones vigentes a la fecha.

La marca de las escalerillas deberá tener certificación ISO 9001(Adjuntar una fotocopia simple para fines de evaluación). 

	Autorización del fabricante

	Documento en copia simple de autorización, distribución o representación del fabricante para comercializar la marca del cableado de red en Bolivia o documento equivalente o genérico (otorgado por el fabricante). 


1.2. CARACTERÍSTICAS DEL REQUERIMIENTO

LOTE 2: PROVISION DE ENERGIA ELECTRICA ATERRADA Y UPS
	Ítem 1: 152  Tomas de energía dobles regulada

	· Cable: Marca a ofertar

· El calibre de cable mínimamente deberá ser de 4mm2

	· Escalerilla de 20 cm minimo
· Marca: A ofertar
· Caja metalica

· Marca: A ofertar
· Las cajas metálicas para piso deberán ser fabricada en latón o aluminio con tapa en dos posiciones cerrado y abierto, deberá incluir su fijador de material galvanizado en piso.

	Ítem 2: 1 Gabinete de energía con acometida eléctrica Principal

	La provisión  instalación y conexión de los tableros eléctricos para el control de suministro de energía eléctrica debe contar mínimamente con las siguientes características:

· Cable: Marca a ofertar
· Térmicos: Marca a ofertar
· El calibre de cable mínimamente deberá ser de 50 mm2

· Para el Gabinete de energía Principal  se deberá instalar un Térmico Principal de 100A Trifásico, con su respectivo reflejo.

· El tablero debe incluir tres rieles tipo DIN para montaje de los térmicos.

· La oferta debe incluir la provisión e instalación de cables para la conexión de las fases (L1, L2, L3 y Neutro) desde el Tablero de medidor de energía eléctrica de la organización, hacia el tablero eléctrico principal solicitado.
· El tablero debe ser metálico, presentar un acabado de pintura al horno y el tamaño será definido por el comité de recepción  de acuerdo al requerimiento.   El espesor de la plancha utilizada en su construcción debe ser de al menos 1.5 mm.
· Debe contar con chapa de seguridad para acceso controlado. 
· El tablero debe contar con cable canal ranurado para un ordenamiento adecuado de los cables la instalación debe considerar la distribución óptima de cables por este cable canal.
· Los térmicos a instalarse en los tableros deben ser de tipo riel DIN y caja moldeada, cumplir con la norma ISO 9001 y  con la norma IEC 60947 homologada por la UL CSA con soporte de 15 KA o mas  de corriente de cortocircuito. Así como también la norma IEC 60898 de 10 KA o mas.

	Ítem 3: 2 Gabinetes de energía  con acometida eléctrica Secundaria

	La provisión  instalación y conexión de los tableros eléctricos para el control de suministro de energía eléctrica debe contar mínimamente con las siguientes características:

· Cable: Marca a ofertar
· El calibre de cable de las acometidas eléctricas Secundarias a ser utilizado en este tramo mínimamente deberá ser de 10 mm2.

· Térmicos: Marca a ofertar
· El tablero debe ser metálico, presentar un acabado de pintura al horno y el tamaño será definido por el comité de recepción de acuerdo al requerimiento.   El espesor de la plancha utilizada en su construcción debe ser de al menos 1.5 mm.
· El tablero debe incluir tres rieles tipo DIN para montaje de los térmicos

· Para cada Gabinete de energía Secundaria  se deberá instalar Térmicos Secundarios  de 50A Trifásico con su respectivo reflejo en el Gabinete de energía Principal.
· Debe contar con chapa de seguridad para acceso controlado. 
· El tablero debe contar con cable canal ranurado para un ordenamiento adecuado de los cables la instalación debe considerar la distribución óptima de cables por este cable canal.
· Los térmicos a instalarse en los tableros deben ser de tipo riel DIN y caja moldeada, cumplir con la norma ISO 9001 y  con la norma IEC 60947 homologada por la UL CSA con soporte de 15 KA o mas  de corriente de cortocircuito. Así como también la norma IEC 60898 de 10 KA o más.

	Ítem 4: Equipo UPS de 60 Kva

	Cantidad:1

	Capacidad: 60KVA

	Los equipos ofertados deberán soportar configuración 1+1 que permita trabajar en un futuro en paralelo con otro equipo de las mismas características; de tal forma que aumente la tolerancia a fallas o la capacidad de salida, sin necesidad de programación adicional.

	El equipo debe de ser modular para que el mantenimiento y reparación sea en forma sencilla.

	Los módulos de alimentación de 20 kVA deberán tener la capacidad de brindar redundancia interna cuando el UPS se configura para redundancia N+1.

	Debe tener tecnología DSP doble que provea la sincronización óptima de las fuentes de alimentación.

	CARACTERISTICAS TECNICAS:

	 Marca: Especificar

	Tipo: En línea

	Salida: Voltaje de Salida Nominal: 220/380V; 230/400V; 240/415V; Trifásico

	Frecuencia: 50/60Hz

	Tipo: Instalación permanente

	Salida Continúa de Onda Sinusoidal pura.

	Entrada:

	Voltaje de Entrada Nominal: 220/380V (trifásico); 230/400V (trifásico); 240/415V (trifásico)

	Tipo de Conexión: Permanente.

	Batería:

	Voltaje VCD: +- 240VCD

	Tiempo de Autonomía: 14 Minutos a Media Carga como mínimo.

	Se deberá poder ampliar la autonomía a través de la adición de Bancos de Batería externos.

	En caso de bancos de baterías externos los mismos deberán ser de la misma marca que el equipo UPS.

	Regulación de Voltaje:

	Conversión doble en línea, el UPS deberá mantener en todo momento la tensión de salida dentro del +/-1% de la tensión nominal

	Corrección de Sobrevoltaje EL UPS deberá mantener el funcionamiento continuo sin utilizar la energía de la batería durante las sobretensiones de 276-477V CA.

	Corrección de caída de voltaje El UPS deberá Mantener el funcionamiento continuo sin utilizar la energía de la batería durante las caídas de tensión/baja tensión de 173-300V CA 

	Comunicaciones:

	Interfaz de comunicaciones DB9 y debe incluir tarjeta de Red SNMP

	Interfaz de usuario, alerta y controles : LEDs de Panel Frontal, Interruptores, alarma acústica

	Ambientales: Rango de temperatura operativa +32 ºF a +104 ºF / 0 ºC a +40 ºC.

	Tiempo de transferencia línea / batería

	Tiempo de transferencia cero

	La UPS deberá soportar Arranque en frío

	La solución debe incluir un Tablero de Bypass de la misma marca que el UPS con las siguientes características:

	Panel de derivación manual con 3 breakers para instalación en pared con sistema de enclavamiento Kirk Key.

	Deberá aislar a al UPS de las cargas conectadas para mantenimiento sin pérdida de disponibilidad de la red.

	Deberá contar con protecciones cumpliendo especificaciones KAIC.


	Plazo de entrega

	El plazo de entrega será de sesenta (60) días calendario como máximo, computables a partir de la emisión de la Orden de Proceder emitida por parte de la Gerencia de Tecnologías de la Información Corporativa (GTIC) de YPFB.

	Experiencia del personal de la empresa 

	Por lo menos dos (2) técnicos certificados en la instalación de sistemas de respaldo y energía eléctrica de la marca propuesta. (Presentar fotocopia simple de la documentación de respaldo para fines de evaluación).

 (Presentar fotocopia simple de la documentación de respaldo para fines de evaluación).

	Experiencia de la empresa

	La empresa proponente  deberá contar con:

· Experiencia del proponente en la instalación de sistemas de cableado de energía eléctrica de al menos cuatro (4) proyectos de montos similares al solicitado incluir fotocopias simples para fines de evaluación de órdenes de compra o contratos con sus respectivas facturas o actas de conformidad (u otros documentos) que permitan verificar la experiencia y cumplimiento de la entrega de los productos.

· Experiencia especifica del proponente en la instalación de sistemas de respaldo de energía eléctrica trifásicos, de al menos 400KVA instalados, incluir fotocopias simples para fines de evaluación de órdenes de compra o contratos con sus respectivas facturas o actas de conformidad (u otros documentos) que permitan verificar la experiencia y cumplimiento de la entrega de los productos.

· (Presentar fotocopia simple de la documentación de respaldo para fines de evaluación).

	Autorización del fabricante

	Documento en copia simple de autorización, distribución o representación del fabricante y/o mayorista   para comercializar en Bolivia la marca de cable de energía y térmicos o documento equivalente o genérico (otorgado por el fabricante y/o mayorista). 

Documento en copia simple de autorización, distribución o representación del fabricante y/o mayorista para comercializar en Bolivia la marca de Sistemas de UPS ofertada o documento equivalente o genérico (otorgado por el fabricante y/o mayorista).

	Certificado de calidad

	Los cables y térmicos a utilizarse deben contar con representante autorizado en Bolivia y el fabricante debe contar con certificación ISO 9001 o superior, adjuntar copias de certificados de respaldo.

La marca de UPS a ser ofertada debe contar con certificación ISO9001,


1.3. CARACTERÍSTICAS DEL REQUERIMIENTO

LOTE 3: ADQUISICION E INSTALACION DE EQUIPAMIENTO DE RED Y TELECOMUNICACIONES
ITEM 1: Switch de acceso capa 2 de 48 puertos PoE

	1. Características Generales

	1.1
	Cantidad
	7

	1.2
	Marca
	Especificar 

	1.3
	Modelo
	Especificar 

	1,4
	Tipo
	Switch PoE para redes cableadas (No se aceptara como cumplimiento de lo solicitado, la simple copia de cada ítem, especificar el cumplimiento con referencias verificables en brochures adjuntos, o referencias web del fabricante, de cada uno de los puntos)

	1,5
	Capacidad Backplane
	Forwarding bandwidth mínimo 100 Gbps.

	
	
	El performance de forwarding debe ser de al menos 120 Mpps.

	1,6
	Puertos
	48 puertos que trabajen a 10/100/1000 Ethernet. Los 48 puertos deberan tener ser PoE (15W por puerto), de los cuales 24 deberan trabajar a PoE+ simultaneamente (30W por puerto).

	1,7
	Puertos para uplink 
	El equipo ofertado debe contar con al menos 2 slots SFP+ de 10Gbps mínimamente. 

	1,8
	Stack
	El equipo ofertado debe contar con la capacidad de apilarse hasta 8 switches con capacidad de hasta 80 Gbps de throughput de stack.

	1,9
	Administración
	Debe ser administrable vía consola o remotamente a través de sesiones Telnet y/o SSH.

	1,10
	Soporte DHCP 
	Debe soportar DHCP Snooping en el mismo equipo.

	1,11
	Chasis
	Chasis del equipo configurable para montar en RACK de 19" de ancho

	2. Switch Capa 2

	2.1
	Direccionamiento MAC
	Mínimo 16.000 direcciones MAC, Especificar máximo

	2.2
	VLAN
	Mínimo 4000, especificar máximo

	
	
	Se necesita manejar de forma centralizada la creación, eliminación y edición de VLANs, debe soportar manejo de Vlan para voz.

	2.3
	Agregación de enlaces
	IEEE 802.3ad  Mínimo 2 grupos, especificar máximo

	2.4
	Auto-negociación
	Auto-negociación de velocidad y dúplex de puertos

	2.5
	Control de tráfico
	IEEE 802.3x control de flujo bi-direccional

	2.6
	STP
	IEEE 802.1D Spanning Tree Protocol (STP)

	2.7
	RSTP
	IEEE 802.1w Rapid Spanning Tree Protocol (RSTP)

	2.8
	MSTP 
	IEEE 802.1S Multiple Spanning Tree Protocol (MSTP)

	3. Convergencia

	3.1
	Establecimiento de prioridades  de tráfico
	QoS basado en Capas 2 a 4

	4. Seguridad

	4.1
	Seguridad en puertos
	IEEE 802.1x 

	
	
	IEEE 802.1x with extended security

	4.2
	Autenticación
	Se cuenta actualmente con una solución de TACACS+/RADIUS authenticacion por lo que deberá soportar mínimamente TACACS+/RADIUS authenticacion

	4.3
	Filtración de paquetes
	Filtro ACLs en Capas 2

	4.4
	Seguridad de Protocolo de switches
	Secure Shell (SSH) 

	5. Administracion

	5.1
	Configuración y administración
	Modalidad de configuración CLI (Command Line Interface) a través de puerto de consola por equipo.

	
	
	Configuración local/remota vía telnet, SSH.

	
	
	Configuración del sistema con SNMP V3.

	5.2
	Estadísticas
	Debe permitir visualizar: 

	
	
	Estadísticas ACL/QoS.

	
	
	Estadísticas de interfaz IP.

	
	
	Registro del sistema (SYSLOG) para IPv4.

	5.3
	Alarmas y debug
	El equipo debe permitir realizar las siguientes operaciones:

	
	
	Ver información detallada de alarmas y debugs.

	
	
	Generación de alarma

	
	
	Filtración de alarma

	
	
	Soportar Ping y Ruta de rastreo (Traceroute)

	
	
	Archivo de configuración para duplicación y restauración

	5.4
	Administración y monitoreo gráfico
	Especificar con que software de administración y monitoreo gráfico se integra, este deberá ser de la misma marca que el equipo ofertado.


ITEM 2: Switch de acceso capa 2 de 24 puertos PoE

	1. Características Generales

	1.1
	Cantidad
	2

	1.2
	Marca
	Especificar 

	1.3
	Modelo
	Especificar 

	1.4
	Tipo
	Switch PoE para redes cableadas (Debe ser de la misma marca que el ITEM 1. para mantener homogeneidad en la solución) (No se aceptara como cumplimiento de lo solicitado, la simple copia de cada ítem, especificar el cumplimiento con referencias verificables en brochures adjuntos, o referencias web del fabricante, de cada uno de los puntos)

	1.5
	Capacidad Backplane
	Forwarding bandwidth mínimo 100 Gbps.

	
	
	El performance de forwarding debe ser de al menos 90 Mpps.

	1.6
	 Puertos
	24 puertos que trabajen a 10/100/1000 Ethernet. Los 24 puertos deberan tener ser PoE (15W por puerto), de los cuales 12 deberan trabajar a PoE+ simultaneamente (30W por puerto).

	1.7
	 Puertos para uplink 
	El equipo ofertado debe contar con al menos 2 slots SFP+ de 10Gbps mínimamente. 

	1,8
	Stack
	El equipo ofertado debe contar con la capacidad de apilarse con hasta 8 switches con capacidad de hasta 80 Gbps de throughput de stack.

	1.9
	Administración
	Debe ser administrable vía consola o remotamente a través de sesiones Telnet y/o SSH.

	1.10
	Soporte DHCP 
	Debe soportar DHCP Snooping en el mismo equipo.

	1.11
	 Chasis
	Chasis del equipo configurable para montar en RACK de 19" de ancho

	2. Switch Capa 2

	2.1
	Direccionamiento MAC
	Mínimo 16.000 direcciones MAC, Especificar máximo

	2.2
	VLAN
	Mínimo 4000, especificar máximo

	
	
	Se necesita manejar de forma centralizada la creación, eliminación y edición de VLANs, debe soportar manejo de Vlan para voz.

	2.3
	Agregación de enlaces
	IEEE 802.3ad  Mínimo 2 grupos, especificar máximo

	2.4
	Auto-negociación
	Auto-negociación de velocidad y dúplex de puertos

	2.5
	Control de tráfico
	IEEE 802.3x control de flujo bi-direccional

	2.6
	STP
	IEEE 802.1D Spanning Tree Protocol (STP)

	2.7
	RSTP
	IEEE 802.1w Rapid Spanning Tree Protocol (RSTP)

	2.8
	MSTP 
	IEEE 802.1S Multiple Spanning Tree Protocol (MSTP)

	3. Convergencia

	3.1
	Establecimiento de prioridades  de tráfico
	QoS basado en Capas 2 a 4

	4. Seguridad

	4.1
	Seguridad en puertos
	IEEE 802.1x 

	
	
	IEEE 802.1x with extended security

	4.2
	 Autenticación
	Se cuenta actualmente con una solución de TACACS+/RADIUS authenticacion por lo que deberá soportar mínimamente TACACS+/RADIUS authenticacion

	4.3
	Filtración de paquetes
	Filtro ACLs en Capas 2

	4.4
	Seguridad de Protocolo de switches
	Secure Shell (SSH) 

	5. Administración

	5.1
	Configuración y administración
	Modalidad de configuración CLI (Command Line Interface) a través de puerto de consola por equipo.

	
	
	Configuración local/remota vía telnet, SSH.

	
	
	Configuración del sistema con SNMP V3.

	5.2
	Estadísticas
	Debe permitir visualizar: 

	
	
	Estadísticas ACL/QoS.

	
	
	Estadísticas de interfaz IP.

	
	
	Registro del sistema (SYSLOG) para IPv4.

	5.3
	Alarmas y debug
	El equipo debe permitir realizar las siguientes operaciones:

	
	
	Ver información detallada de alarmas y debugs.

	
	
	Generación de alarma

	
	
	Filtración de alarma

	
	
	Soportar Ping y Ruta de rastreo (Traceroute)

	
	
	Archivo de configuración para duplicación y restauración

	5.4
	Administración y monitoreo gráfico
	Especificar con que software de administración y monitoreo gráfico se integra, este deberá ser de la misma marca que el equipo ofertado.


ITEM 3: Módulos SFP
	1. Características Generales

	1.1
	Cantidad
	18

	1.2
	Marca
	Especificar 

	1.3
	Modelo
	Especificar 

	1.4
	Tipo
	Modulo tranceiver SFP 10GB

	1.5
	Tipo de fibra 
	Multimodo 

	1.6
	
	Debe ser 100% compatible con el switch solicitado en el ITEM 1 Y 2 . El transceiver debe ser de la misma marca que el equipo del ITEM 1 Y 2  para asegurar la compatibilidad y el soporte de la solución.  Los transceivers deben ser compatibles con fibras de al menos 850nm de longitud de onda.  El conector de fibra que debe aceptar es de tipo LC dúplex. 


ITEM 4: Equipo de Video Conferencia
	1. Características Generales
	 

	1.1
	Modelo
	Especificar 

	1.2
	Marca
	Especificar 

	1.3
	Cantidad
	4

	1.4
	Tipo
	(Debe ser de la misma marca que el ITEM 1. para mantener homogeneidad en la solución) (No se aceptara como cumplimiento de lo solicitado, la simple copia de cada ítem, especificar el cumplimiento con referencias verificables en brochures adjuntos, o referencias web del fabricante, de cada uno de los puntos)

	1.5
	Características
	El codec deberá estar diseñado para poder ser montado en la pared o detrás de un monitor/televisor. Especificar.

	
	
	El equipo deberá tener integrada la cámara siendo un solo sistema unificado.

	1.6
	Especificaciones de Audio
	El equipo deberá soportar al menos los siguientes estándares de audio:

	
	
	G.711mu

	
	
	G.711a

	
	
	G.722

	
	
	G.722.1

	
	
	G.729

	
	
	G.729AB

	
	
	64 Kbps MPEG4 AAC-LD

	
	
	El equipo deberá contar con un puerto HDMI que funcione como salida de audio en un televisor dedicado.

	
	
	El equipo debe contar con dos canceladores de eco acusticos.

	
	
	El equipo debe contar con AGC (Automatic Gain Control)

	
	
	El equipo debe contar con Reducción de Ruido (noise reduction)

	
	
	El equipo debe contar con sincronización de labios y audio (lip sync)

	
	
	El equipo, además del micrófono de mesa, debe contar con un micrófono interno en el codec.

	
	
	El equipo debe contar con al menos una entrada audio/vídeo a través de HDMI.

	1.7
	Especificaciones de Vídeo
	El equipo deberá contar con una cámara integrada en el códec. La cámara deberá tener al menos 5X Zoom (al menos 2.6 zoom óptico y digital)

	
	
	La cámara deberá contar con al menos 83º grados de campo horizontal.

	
	
	La cámara deberá contar con la capacidad de hacer focus automático.

	
	
	El equipo deberá permitir el control remoto de la cámara (far-end control)

	
	
	Cuando el equipo esté invertido la imagen debe ser automáticamente invertida.

	
	
	El equipo deberá contar una resolución en la cámara mínima de 1920x1080 pixeles de tipo progresivo con al menos 30 fps.

	
	
	El equipo deberá ser capaz de hacer enfoque automático o manual, así como controlar el brillo y balanceo de blancos.

	1.8
	Especificaciones de Red
	El equipo deberá soportar al menos los siguientes protocolos:

	
	
	DNS Lookup

	
	
	Administración de ancho de banda IP adaptivo

	
	
	Configuración de tiempo y fecha vía NTP

	
	
	TCP/IP

	
	
	DHCP

	
	
	802.1x Network authentication

	
	
	802.1Q Virtual LAN

	
	
	802.1p (QoS y CoS)

	
	
	ClearPath

	
	
	SIP

	
	
	BFCP (DualStream)

	1.9
	Especificaciones de Alimentación
	El equipo deberá poder ser capaz de ser encendido vía POE. Especificar la propuesta.

	
	
	El equipo deberá soportar la alimentación vía un adaptador de corriente que funcione en los estándares del país: 50 a 60Hz de frecuencia de operación y 220 VAC.

	1.10
	Interfaz de Usuario
	El equipo deberá contar con al menos un control remoto para gestionar el equipo. Toda la interfaz gráfica deberá ser desplegada en el televisor conectado.

	
	
	El equipo deberá contar con la capacidad de administrar contactos de directorios locales.

	
	
	El equipo deberá poder almacenar un historial de llamadas recibidas y realizadas con la hora y la fecha de los eventos.

	1,11
	Accesorios
	Cada Terminal de Videoconferencia debera incluir adicionalmente lo siguiente:

	
	
	Un (1) kit de montaje para colocarse detrás de un monitor/televisor.

	
	
	Un (1) kit de montaje para colocarse en una pared.

	
	
	Un (1) micrófono de mesa externo.

	
	
	Un (1) cable HDMI - HDMI de al menos dos (2) metros y un (1) cable ethernet de al menos cinco (5) metros.

	
	
	Un (1) Televisor de 55 pulgadas

	1,12
	Especificaciones Adicionales
	Las Terminales de Videoconferencia deberán ser de un mismo tipo, de la misma marca y 100% compatibles con la Plataforma de Telefonia IP (CISCO Unified Communications  Versión 11.5 o superior) implementada actualmente  en la institucion.

	
	
	El equipo deberá contar con un interno y debe poder hacer llamadas de manera transparente con cualquier dispositivo registrado en la central de comunicaciones unificadas. Debera incluir el licenciamiento necesario para registrarse en dicha central.


ITEM 5: Teléfonos IP

	1. Características Generales

	 1.1
	 Marca 
	Especificar 

	 1.2
	 Modelo
	Especificar 

	 1.3
	 Cantidad: 
	120

	 1.4
	Características
	(No se aceptara como cumplimiento de lo solicitado, la simple copia de cada ítem, especificar el cumplimiento con referencias verificables en brochures adjuntos, o referencias web del fabricante, de cada uno de los puntos)

	
	
	Los teléfonos IP deberán ser de un mismo tipo, de la misma marca y 100% compatibles con la Plataforma  de  Telefonia IP ( CISCO Unified Communications  Versión 11.5 o superior) implementada actualmente  en YPFB

	
	
	Todos los equipos (120), una vez registrados a la central telefónica, deben integrarse de forma transparente al sistema de distribución de llamadas inteligente. Adicionalmente debe permitir la integración con el sistema de voicemail ya instalado en la institución. Los equipos deben soportar el registro en el CUCM. Deben incluir las licencias necesarias para su funcionamiento con la central telefónica y el registro de voicemail.

	
	
	El dispositivo telefónico deberá ser capaz de interactuar con el estándar de señalización definido y configurado en el servidor de la central telefónica IP CISCO.

	
	
	El equipo deberá contar con una pantalla que despliegue información acerca de las llamadas concurrentes y adicionalmente vídeos. 

	
	
	El equipo deberá poder utilizar al menos 4 líneas diferentes.

	
	
	El dispositivo deberá contar con los siguientes botones mínimamente:

- Cuatro (4) Botones para el uso de menús en la pantalla.
- Un (1) Botón compuesto para el control del volumen.
- Un (1) Botón para Conferencia.
- Un (1) Botón para Llamada en Espera (hold).
- Un (1) Botón para Transferencia de Llamadas.
- Un (1) Botón para Remarcado Rápido.
- Un (1) Botón de Altavoz.
- Un (1) Botón de Silencio (mute).
- Un (1) Botón para transferencia a Headsets (audífonos y micrófono).
- Dos (2) Botones de dirección para Navegación mínimamente.
- Un (1) Botón de Mensajes de Voz.
- Un (1) Botón de Aplicaciones.
- Un (1) Botón de Contactos.

	
	
	El dispositivo deberá contar mínimamente con un (1) puerto RJ-9 exclusivo para la adición de sets de manos libres individuales compatibles con la solución.

	
	
	El equipo deberá tener algún tipo de indicador visual para alertar la existencia de mensajes de voz recibidos.

	
	
	El equipo deberá soportar múltiples idiomas, incluido el español e inglés.

	
	
	El equipo deberá tener la capacidad de actualizar su software vía TFTP.

	 

 1.5

 
	Características de Audio
	El dispositivo deberá contar con un Altavoz incorporado.

	
	
	El dispositivo deberá contar con un Handset de la misma marca y compatible con la solución. Este deberá ser capaz de conectarse por un puerto RJ-9 al equipo principal.

	
	
	El dispositivo deberá soportar mínimamente  los siguientes códecs:
- G.711a
- G.711u
- G.729a
- G.729ab
- G.722
- iLBC

	 1.6
	Características de Video
	El dispositivo deberá tener una cámara de vídeo incorporada de forma nativa.

	
	
	La cámara incorporada deberá soportar una resolución mínima de 640 x 480 píxeles o VGA.

	
	
	La cámara incorporada deberá poder capturar al menos 30 cuadros por segundo.

	
	
	El dispositivo deberá contar con una pantalla a colores de al menos 5 pulgadas de tamaño.

	1.7
	Características de red
	El dispositivo deberá contar con dos (2) puertos Ethernet para conexiones con puerto RJ-45:

	
	
	1 puertos 10/100/1000 BASE-T para conectar el teléfono a la LAN.

	
	
	1 puerto mínimo 10/100/1000 para conexión a una computadora co-localizada.

	
	
	El dispositivo deberá soportar mínimamente el protocolo 802.1Q para el etiquetado del tráfico diferenciado de Voz y Datos, de forma que exista calidad de servicio superior.

	
	
	El equipo deberá soportar el protocolo SIP.

	
	
	El dispositivo deberá soportar los siguientes protocolos mínimamente:

- DHCP (Dynamic Host Configuration Protocol).
- TFTP (Trivial File Transfer Protocol).
- DNS (Domain Name System).
- HTTP (HyperText transfer Protocol).

	
	
	El dispositivo también deberá soportar los protocolos necesarios para la administración centralizada de la solución de telefonía.

	 1.8 
	 Características de Seguridad
	Autenticación de imagen.

	
	
	Autenticación de dispositivo.

	
	
	Autenticación de ficheros.

	
	
	Autenticación de señalización.

	
	
	Encriptación de media usando Secure Real-Time Protocol (SRTP).

	
	
	Encriptación de señalización usando Transport Layer Security (TLS) protocol.

	
	
	El dispositivo deberá soportar CAPF (Certificate Authority Proxy Funtion).

	
	
	El dispositivo deberá soportar perfiles seguros (Secure Profiles).

	
	
	El dispositivo deberá soportar la encriptación de archivos de configuración.

	 1.9
	Características de Alimentación
	El dispositivo deberá soportar IEEE 802.3af Power over Ethernet

	
	
	Adicionalmente, el equipo deberá soportar la integración con fuentes de poder que podrán ser adquiridas en el futuro. Estas deben ser compatibles con los estándares eléctricos en Bolivia:

	
	
	Voltaje de operación autovolt entre 100 y 240 voltios mínimamente.

	
	
	Frecuencia de alimentación entre 50 y 60 hercios mínimamente.


ITEM 6: Puntos de Acceso  
	1. Características Generales
	 

	1.1
	Cantidad
	12

	1.2
	Marca
	Especificar 

	1.3
	Modelo
	Especificar 

	1.4
	Tipo
	Punto de acceso inalámbrico 

	1.5
	Características
	(No se aceptara como cumplimiento de lo solicitado, la simple copia de cada ítem, especificar el cumplimiento con referencias verificables en brochures adjuntos, o referencias web del fabricante, de cada uno de los puntos)

	
	
	El equipo debe incluir al menos cuatro (4) antenas externas para bandas de frecuencias de 2,4 GHz y 5 GHz. Especificar.

	
	
	Deberá soportar mínimamente estándares 802.11a, 802.11g, 802.11n, 802.11ac wave 2

	
	
	El equipo debe soportar velocidades de 5.2 Gbps (hasta  2x2.6 Gbps) en la banda de 5 GHz.

	
	
	El equipo debe soportar una tecnología que permita la conexión con 1 o más clientes al mismo tiempo  mientras se mantienen la utilización del espectro compartido. (Especificar tecnología)

	
	
	Mínimamente el equipo debe soportar la comunicación con (4) cuatro clientes al mismo tiempo, usando un total de (8) ocho flujos espaciales para todos los clientes. 

	
	
	Debe venir con un puerto de múltiples velocidades gigabit de enlace ascendente de 2.5 Gbps y 5 Gbps, además de 1 Gbps.

	
	
	Debe permitir dual radio que opera en  5 GHz .

	
	
	Debe contar con una tecnología que mejore  el rendimiento del enlace descendente a todos los dispositivos móviles, incluyendo uno, dos, y tres flujos espaciales de  dispositivos en 802.11a / b / g / n / ac wave 2. Al mismo tiempo, esta tecnología debe mejorar el tiempo de vida de la batería en los dispositivos móviles. (Especificar tecnología)

	
	
	Debe contar con una tecnología mejorada que soporte canales de 160 MHz. , que ofrezca alta velocidad, inteligencia de espectro a través de los canales  20, 40,  80, y 160 MHz para combatir los problemas  de interferencia inalámbrica.

	
	
	Debe tener la capacidad de ser administrado por un dispositivo centralizado.

	
	
	Debe integrarse y ser 100% compatible con el Wireless LAN Controller Cisco de la serie 5520 que se encuentra funcionando en la institución.

	
	
	Debe tener mínimamente 2 puertos Ethernet :

	
	
	◦ Un puerto 100/1000/2500/5000 Multigigabit Ethernet tipo RJ-45

	
	
	◦ Un puerto 100/1000BASE-T autosensing tipo RJ-45 , y un puerto de administración por consola RJ45

	
	
	Debe soportar 802.11ac Wave 2:

	
	
	4x4  (MU-MIMO) con 3 "Spatial Stream"

	
	
	Maximal ratio combining (MRC)

	
	
	802.11ac beamforming

	
	
	Canales 20-, 40-, 80, y 160-MHz

	
	
	Rango de datos PHY hasta  5.2 Gbps

	
	
	Agregación de paquetes: A-MPDU (Tx/Rx), A-MSDU (Tx/Rx)

	
	
	802.11  dynamic frequency selection (DFS)

	
	
	Soporte Cyclic shift diversity (CSD)

	
	
	Debe soportar 802.3bz (NBASE-T) mGig Ethernet 

	
	
	Debe contar con la característica de modularidad

	
	
	El equipo debe contar con un conector de antena inteligente.

	1.6
	Banda de frecuencias y Canales de operación
	Deberá trabajar en las siguientes frecuencias: 

	
	
	Modo 2.4 GHz y 5 GHz : Un  radio sirve a clientes en el modo de 2.4 GHz, mientras que el otro sirve a clientes en 5 GHz.

	
	
	Doble modo de 5 GHz: Ambos radios dentro del punto de acceso operan en la banda de 5 GHz, lo que maximiza los beneficios de 802.11ac Wave 2 y maximiza la capacidad del dispositivo del cliente.

	
	
	Modo de control de la seguridad inalámbrica y 5-GHz : Uno de radio sirve a clientes a 5 GHz, mientras que el otro es el que escanea el espectro completo para los atacantes, la interferencia de RF, y dispositivos no autorizados.

	
	
	El modo inalámbrico Garantía de servicio: Uno de radio sirve a clientes a 5 GHz, mientras que los otros monitores aseguran el más alto rendimiento en general red inalámbrica.

	1.7
	Alimentación Eléctrica 
	Deberá soportar Alimentación eléctrica vía : 

	
	
	802.3at

	
	
	Power Injector

	
	
	Fuente de Alimentación Local

	2. Otros 

	2.1
	Accesorios
	Cada Access Point ofertado debe incluir al menos 1 Bracket para montaje y 1 Clip Grid para techo compatibles.




ITEM 7: Upgrade Licencias Wireless LAN Controller

	2. Otros

	1.1
	Cantidad
	50

	1.2
	Marca
	Especificar 

	1.3
	Modelo
	Especificar 

	1.4
	Tipo
	Licencia Electrónica (No se aceptara como cumplimiento de lo solicitado, la simple copia de cada ítem, especificar el cumplimiento con referencias verificables en brochures adjuntos, o referencias web del fabricante, de cada uno de los puntos)

	2.1
	Licencias
	La propuesta debe incluir el upgrade de 50 licencias para el Wireless Lan controller Cisco de la serie 5508 que posee la institución actualmente.

	
	
	La propuesta debe incluir el upgarde de las licencias para 50 Access Points para un software de adminsitracion, visualizacion y monitoreo de la red inalámbrica, a través de una única interfaz grafica y de la misma marca (Especificar).

	
	
	La propuesta debe incluir licencias para al menos 1200 EndPoints, para el control del acceso a la red mediante identificación de dispositivos y usuarios, y que permita utilizar para este control al Directorio Activo de la institución (Especificar)

	
	
	La propuesta debe incluir el upgarde de las licencias existentes para 50 Access Points para servicios de geolocalizacion de dispositivos y usuarios mediante la red Wifi (especificar)

	
	
	La propuesta debe incluir el upgrade de las licencias para que soporte 250 flujos, que permita utilizar a los Access Points como sensores para detectar tráfico anómalo y amenazas basadas en comportamiento, y responder ante dichos eventos, por un (1) año de vigencia (Especificar tecnología)


ITEM 8: Nuevas Licencias Wireless LAN Controller
	2. Otros

	1.1
	Cantidad
	50

	1.2
	Marca
	Especificar 

	1.3
	Modelo
	Especificar 

	1.4
	Tipo
	Licencia Electrónica (No se aceptara como cumplimiento de lo solicitado, la simple copia de cada ítem, especificar el cumplimiento con referencias verificables en brochures adjuntos, o referencias web del fabricante, de cada uno de los puntos)

	2.1
	Licencias
	La propuesta debe incluir el upgrade de 50 nuevas licencias para el Wireless Lan controller Cisco de la serie 5508 que posee la institución actualmente.

	
	
	La propuesta debe incluir el upgarde de las licencias nuevas para 50 Access Points para un software de adminsitracion, visualización y monitoreo de la red inalámbrica, a través de una única interfaz gráfica y de la misma marca (Especificar).

	
	
	La propuesta debe incluir licencias para al menos 1200 EndPoints, para el control del acceso a la red mediante identificación de dispositivos y usuarios, y que permita utilizar para este control al Directorio Activo de la institución (Especificar)

	
	
	La propuesta debe incluir el upgarde de las licencias existentes para 50 Access Points para servicios de geolocalizacion de dispositivos y usuarios mediante la red Wifi (especificar)

	
	
	La propuesta debe incluir el upgrade de las licencias para que soporte 250 flujos, que permita utilizar a los Access Points como sensores para detectar tráfico anómalo y amenazas basadas en comportamiento, y responder ante dichos eventos, por un (1) año de vigencia (Especificar tecnología)


	Plazo de entrega

	El plazo de entrega será de noventa (90) días calendario como máximo, computables a partir de la emisión de la Orden de Proceder emitida por parte de la Gerencia de Tecnologías de la Información Corporativa (GTIC) de YPFB.

	Experiencia del personal de la empresa 

	La empresa deberá contar con el siguiente personal capacitado: 

Certificaciones vigentes, emitidas por fábrica de por lo menos 3 (tres) personas certificadas en la marca ofertada en switching y/o routing, ya que serán los responsables de integrar la solución con la red de voz y datos de la institución.

Adjuntar una fotocopia simple de la carta del fabricante para fines de evaluación de la documentación que respalde las certificaciones del personal técnico solicitadas; y adjuntar algún documento (como planillas de RRHH con antigüedad mínima de dos años) que permita verificar que los técnicos, son parte del personal activo de la empresa en la ciudad de Santa Cruz.

	Experiencia de la empresa

	Experiencia de la Empresa:

La empresa proponente deberá contar con una antigüedad mínima de 3 años en el manejo y provisión de la Marca a ser ofertada. Se debe presentar certificación en impresión electrónica o copia simple para fines de evaluación emitida por el fabricante no mayor a 2 meses, validando la fecha desde la cual el proponente es vendedor autorizado, que puede realizar el soporte técnico y cual su nivel de experiencia con la marca.  No se aceptarán cartas de un mayorista.

El proponente debe tener experiencia de por lo menos 2 ventas similares en productos con la marca ofertada, incluir fotocopias simples para fines de evaluación de órdenes de compra o contratos con sus respectivas facturas o actas de conformidad (u otros documentos) que permitan verificar la experiencia y cumplimiento de la entrega de los productos.

	Autorización del fabricante

	Documento en copia simple de autorización o representación del fabricante para fines de evaluación para comercializar los bienes en Bolivia o documento equivalente o genérico (otorgado por el fabricante), con una antigüedad no mayor a 2 meses. Preferentemente dirigido a este proyecto.

	Certificado de calidad

	La marca a ser propuesta para todos los Items debe contar con certificación de calidad ISO-9001 y/o ISO-14001 vigente (adjuntar una fotocopia simple para fines de evaluación del certificado).

	Documentación de respaldo

	El proponente deberá adjuntar documentación técnica para respaldar su oferta, la cual debe provenir de catálogos del fabricante que formarán parte de la propuesta.  Así mimo El proponente debe indicar el sitio WEB (url) donde obtener información técnica para sustentar la documentación entregada.

Manuales:

La Empresa Contratada deberá entregar toda la documentación técnica, Informe “AS-Built”, Manuales de Instalación y configuración, Referencia de Comandos, Configuración de los Equipos, Operación, Administración y Mantenimiento, en formato Impreso y/o Digital.  Una vez concluida la Implementación.  

Acceso a mejores prácticas:


La empresa contratada durante la implementación deberá otorgar y compartir soluciones basadas en las mejores prácticas para conseguir la consistencia y el soporte adecuado, contando además con la posibilidad de acceder a la infraestructura y base de conocimientos mundiales de Fábrica, vía Internet. Especificar URL de Soporte, Foros y Otros del fabricante y Credenciales de ingreso (ID) si se requiriese.


2. CONDICIONES DE OBLIGATORIEDAD REQUERIDAS PARA TODOS LOS LOTES
2.1. CONDICIONES REQUERIDAS

LOTE 1: PROVISION DE CABLEADO DE RED Y AIRE ACONDICIONADO

	Garantías Técnicas 


	Garantía de fábrica de los materiales: 
Cableado estructurado de cobre por el lapso mínimo de veinte (20) años calendario a partir de la entrega de los sistemas.

(La empresa deberá adjuntar a la propuesta uno fotocopia simple de la carta o certificado de esta garantía para fines de evaluación de esta garantía emitida por el fabricante o mayorista)

Garantía técnica del proveedor 

Una vez concluida la instalación de los sistemas solicitados el proveedor deberá presentar una carta original certificada por la empresa adjudicada en la que garantiza el trabajo de instalación por el lapso mínimo de (2) años calendario a partir de la entrega de todos los sistemas instalados que cubrirá: reemplazo de partes, asistencia técnica (mano de obra) en oficinas de YPFB sin costo adicional. La empresa adjudicada deberá garantizar Stock adecuado de repuestos, accesorios y material mientras dure la garantía del proveedor (2 años calendario). Deberá presentar una carta original certificada por la empresa adjudicada garantizando el stock

	Responsabilidades y obligaciones 

	La empresa adjudicada no podrá entregar bienes usados o defectuosos, debiendo en su caso ser sustituidos a su costo, dentro del plazo máximo de 20 días calendario impostergablemente.

La empresa adjudicada debe custodiar los BIENES a ser provistos, hasta la recepción definitiva de éstos por YPFB.

	Instalación 

	ITEM 1 

La empresa contratada deberá realizar la instalación de doscientos cincuenta  (250) puntos de red, distribuidos en tomas doble y simple en las oficinas del Museo Tecnológico Santa Cruz.

En las ubicaciones descritas en los diagramas referenciales incluidos en el anexo 1.

Deberá proveer e instalar todos los accesorios necesarios para la instalación del sistema cableado estructurado horizontal:

· Sistemas de etiquetado Marcación de cables, faceplates, patch panels, patch cords, etc. 

· Accesorios para la organización de cableado: colmenas, bajantes, cintas tipo velcro.

· Canalización de superficie o empotrada

· Canalización de la troncal a través de escalerilla verificar el trayecto en los diagramas adjuntos en el Anexo I, 

· El trayecto desde la escalerilla en techo falso, hasta el punto de red deberá realizarse con tubería metálica liviana.

· Los puntos que se encuentran distribuidos en planta baja ubicados en piso o pared ya cuentan con el canalizado correspondiente con tubo pvc por lo que el proveedor no debe considerar este Item.

· Los puntos que se encuentran distribuidos en piso uno ubicados en pared ya cuentan con el canalizado correspondiente con tubo pvc por lo que el proveedor no debe considerar este Item.

· Los puntos que finalicen en el Piso deberán contemplar la instalación de una caja metálica la cual deberá instalarse sellando herméticamente  para no permitir el ingreso de fluidos.

· Las cajas metálicas para piso deberán ser fabricada en latón o aluminio con tapa en dos posiciones cerrado y abierto, deberá incluir su fijador de material galvanizado en piso.

· Los puntos para cámaras exteriores deberán estar instalados lo más cerca posible a la ubicación externa debidamente recubierta para no dañarse de acuerdo a los puntos detallados en el diagrama adjunto en el Anexo 1.

· Toda canalización que se realice de forma externa a la edificación deberá realizarse con tubería galvanizada y politubo para lo cual se deberá contemplar el zanjado y reposición de piso

ITEM 2 

La empresa contratada deberá realizar la instalación de  dos  (2) gabinetes o armarios de telecomunicaciones de 42 unidades de red, a ser instalados en las ubicaciones descritas en los diagramas referenciales incluidos en el anexo 1.

ITEM 3

La empresa contratada deberá realizar la instalación de  un  (1) gabinete o armario de telecomunicaciones de 12 unidades de red, a ser instalados en las ubicaciones descritas en los diagramas referenciales incluidos en el anexo 1.

ITEM 4
Se debe instalar un (1) enlaces de Back Bone de Fibra Óptica  OM3, la empresa adjudicada deberá fusionar los seis hilos del enlace.

Los empalmes de la conexión de los enlaces de BackBone deben realizarse a través de fusión en la bandeja de fibra óptica.

Se debe realizar la certificación de la fibra óptica mediante OTDR.

En la certificación del cableado se debe garantizar que los enlaces de cableado de backbone tenga un rendimiento de 10 Gbps.

El Cable de fibra óptica Multimodo, será utilizado para conectar los paneles de fibra óptica de cada gabinete, el empalme debe realizarse a través de fusión, terminando en una copla del panel de fibra.

ITEM 5

Se debe instalar dos (2) enlaces de Back Bone de Fibra Óptica Preconecotizada con chaqueta tipo Armada. El enlace debe ser tendido de acuerdo al detalle descrito en el Anexo 1 dentro del edificio del museo tecnológico y debe incluir todos los ductos, escalerillas y accesorios necesarios para su buen funcionamiento:

La empresa adjudicada deberá instalar los enlaces en todos los tramos que contemplan el presente proyecto.

Se debe realizar la certificación de la fibra óptica mediante OTDR.

En la certificación se debe garantizar que los enlaces de cableado de backbone tenga un rendimiento de 10 Gbps.

ITEM 6
Se deberá proveer e instalar dos  (2) Aires Acondicionado para dos (2) Rack distribuidos en planta baja y alta y contemplar el circuito eléctrico con su protección o térmico y canalizado con ducto metálico liviano  externo para cada aire y todo lo necesario para su instalación.

El circuito eléctrico de cada aire deberá estar energizado desde las barras del tablero Principal de Energía Regulada bajo coordinación de la Unidad Solicitante.

ITEM 7
Se deberá proveer e instalar un  (1) Aire Acondicionado para el cuarto de UPS en planta baja y contemplar el circuito eléctrico con su protección o térmico y canalizado con ducto metálico liviano  externo aire y todo lo necesario para su instalación.

El circuito eléctrico de cada aire deberá estar energizado desde las barras del tablero Principal de Energía Regulada bajo coordinación de la Unidad Solicitante.

La unidad externa o condensador deberá instalarse en la terraza

Otros
Deberán realizar pruebas y puesta en producción de las conexiones de los usuarios a la red para lo cual debe incluir en su informe final los reportes de certificación del cableado firmados por el fiscal asignado de parte de YPFB

	Mantenimiento 

	Mantenimiento Preventivo:

Durante el tiempo de garantía el proponente deberá efectuar mantenimiento al menos 2 mantenimientos preventivos de rutina de los cuales la Empresa Contratada debe entregar informe de las tareas realizadas.

Mantenimiento Correctivo:

Durante el tiempo de garantía del proveedor ( 2 años) deberá efectuar mantenimiento correctivo si se requiriese.  La Empresa Contratada debe entregar informe de las tareas realizadas.

	Alcance de la contratación 

	1. Cumplimiento de Normas y estándares 

· Para el cableado de red estructurado:

· ISO/IEC 11801

· ANSI/TIA-568-C.2

· IEEE 802.3an
· UL CM and IEC 60332-1
· LS0H: IEC 60332-1, IEC 60754, IEC 61034
· Para los gabinetes 

·  Calidad – ISO 9001: 2008
El proponente debe manifestar su aceptación que todos los puntos instalados cumplirán con las normas solicitadas.

2 Todos los componentes de conexión de la solución deben ser originales de fábrica y certificados por el fabricante a fin de garantizar su funcionamiento. 

3 Equipo de certificación 
La empresa adjudicada deberá certificar los puntos  de cobre, y de fibra óptica para poder garantizar el correcto soporte al sistema y la garantía de la instalación. 
(Adjuntar documentación solicitada en fotocopia simple para fines de evaluación )
4 Enrutado de cables

· Uso de canales/ductos (escalerillas) con capacidad para alojar el cableado de red y energía de forma independiente y separada.

· Uso de precintos de sujeción para ordenamiento de los cables.

4. La empresa adjudicada deberá entregar para la firma del contrato una tabla con los costos unitarios y cantidades que forman parte de la solución incluyendo costos operativos, mano de obra y otros.

El sistema de cableado estructurado de red de datos propuesto deberá soportar  aplicaciones de voz, datos y redes LAN. (Manifestar aceptación con este punto)

	Resultados finales para la recepción del bien 

	Para el cableado estructurado de red de datos:

Un sistema de cableado estructurado certificado categoría 6A y enlaces de fibra óptica de 10GB, de acuerdo a normas y estándares vigentes para  las oficinas del Museo tecnológico de Santa Cruz
Etiquetado

Para el etiquetado de las conexiones del cableado estructurado de red de datos y el cableado vertical (Backbone) se adoptará una denominación que individualice a cada uno de los elementos físicos de la instalación. Esta denominación se fijará en los correspondientes componentes garantizando la durabilidad de la información, se debe tomar en cuenta el etiquetado que actualmente tiene YPFB.

Sugerencia:

Identificación del Puesto de Trabajo: A-XX-XXX

Siendo “A” la red LAN, XX el Nº de piso o bloque  donde se encuentra localizado el Rack de Telecomunicaciones correspondiente, XXX un número de tres cifras que identifique cada puesto de manera única.

Las reglas obligatorias de etiquetación (EIA-606) serán: 

1. Etiquetación en rosetas: clave por mapeo MC o HC-rack-panel-puerto.

2. Etiquetación no-permanente de puertos de panel. 

3. Siempre se etiquetarán ambos extremos.

Documentación

Elaboración del Informe Final del trabajo ejecutado que deberá presentar en medio impreso y digital, el cual contemplara mínimamente:

Presentación de compendio de Documentos respaldatorios, como ser informes, cronogramas, diagnostico de evaluación y eventualidades presentados durante la implementación e instalación de la red de datos y todos los elementos pasivos inmersos en la solución.

Para el cableado estructurado de red de datos y cableado vertical (backbone):

· Detalle del etiquetado de cables. Los cables se marcarán en cada extremo para su rápida identificación de ubicación y destino.

· Detalle de etiquetado de gabinetes, patch panels y puntos de conexión

· Planos y diagramas que permitan identificar los puntos de localización de los identificadores para el enrutado y terminaciones del cable

· Diagramas de interconexión.

Informe de reportes de certificación del cableado.

	Seguros 

	CLAUSULA DE SEGUROS 

El adjudicado, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato, las  Pólizas de Seguros especificadas a continuación:

a) PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 

El adjudicado y sus dependientes, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridos como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

b) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), daño al medio ambiente, responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas.  Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero.

CONDICIONES ADICIONALES

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o coberturas de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencias de eventos no cubiertos por las mismas; el contratado se hace enteramente responsable frente a YPFB por todos los accidentes que pueda  sufrir y/o ocasionar en el desempeño de sus funciones.  

II. El adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

	Comité de Recepción 

	YPFB designara al comité de recepción  el cual tendrá entre sus funciones los siguientes puntos:

· Realizar la verificación de todo el material que ingrese a YPFB durante la recepción del bien.

· Realizar la inspección del lugar de instalación 

· Realizar la autorización respectiva para el ingreso del personal de la empresa adjudicada que realizara el trabajo. 

· Recepción definitiva del bien 
Mediante la emisión de actas debidamente justificadas que deberán ser incluidas en el informe final, podrá realizar en coordinación con la empresa adjudicada cambios en la construcción e instalación de los puntos de cableado de red, definidos en los planos adjuntos, al igual que cambios de construcción e instalación del lugar de los Rack de telecomunicacines siempre y cuando estos cambios no influyan en los costos o cantidad definidos en la propuesta.


	COORDINACION MULTIDISCIPLINARIA

	Para todos los Lotes, la empresa contratada debe realizar la coordinación multidisciplinaria: con supervisión de YPFB y todos los actores y técnicos especialista de energía de la DIMC de YPFB para todos los lotes a objeto de evitar traslape de actividades.

	MULTAS

	El incumplimiento al plazo de entrega señalado en el Contrato, se aplicará una multa del 1% sobre el importe total de la adjudicación por cada día calendario de retraso. En caso de llegar al 20% de multas, la adjudicación queda sin efecto, y la Empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda. Queda establecido que cuando se apliquen las multas, estas no podrán ser deducidas de la factura emitida por el proponente. El importe de las multas será descontado a momento del pago.

	FORMA DE PAGO

	El pago se realizará vía SIGEP, previo informe de conformidad emitido por el Comité de Recepción.  Cabe mencionar que YPFB no otorgará ningún anticipo, toda vez que se realizara un pago único.

	FACTURACIÓN

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 






La factura deberá emitirse por el precio contratado, sin deducir las multas ni otros cargos, a momento de la entrega de la totalidad de los bienes conforme lo establecido contractualmente.





El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el "Certificado de Inscripción" o reporte Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.

	TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.









	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

	Los trabajos y equipamiento solicitado  deben entregarse en el museo tecnológico ubicado en la calle Mamerto Cuellar Nro. 700 entre segundo anillo y Av. 3 pasos al frente detrás de Bolivisión en los predios de YPFB Corporación Distrito Comercial Oriente.

	ENTREGA DE PROPUESTA EN FORMATO DIGITAL 

	El proponente deberá entregar su propuesta técnica en formato digital en Word o editable con posibilidad de copia, a efectos de facilitar la calificación de las propuestas presentadas.


2.2. CONDICIONES REQUERIDAS

LOTE 2: PROVISION DE ENERGIA ELECTRICA ATERRADA Y UPS
	Garantías Técnicas 

	Garantía del Equipamiento:

El contratista debe presentar una carta original  de garantía de fábrica del equipo UPS ofertado por un periodo de dos (2) años calendario, a partir de una fecha posterior a la firma del acta de recepción definitiva. 
Durante el periodo de garantía la empresa oferente debe proporcionar la actualización de nuevas versiones del Software y Firmware asi como el soporte técnico postventa.
Para fines de evaluación adjuntar carta en fotocopia simple  emitido por el Fabricante que avale que el equipo UPS para el proyecto es totalmente nuevo, que no es reacondicionado ni usado y que cuentan con la garantía respectiva.

Garantía de la Mano de Obra:

Garantía extendida de mano de obra durante 2 años posterior a la conclusión de los trabajos posteriores a la conclusión de la instalación. Esta garantía deberá entregarse a YPFB contra entrega del acta de recepción definitiva con una carta original emitida por la empresa adjudicada.
Carta en fotocopia simple  de acreditación de la representación de la marca de Equipamiento  de UPS ofertado, emitida por el fabricante que avale una antigüedad de 3 años como mínimo.

La empresa deberá ser Centro Autorizado por el fabricante para la atención de soporte técnico y Garantías en Bolivia, se deberá presentar para fines de evaluación carta en fotocopia simple que acredite esta condición.

	Responsabilidades y obligaciones 

	La empresa adjudicada no podrá entregar bienes usados o defectuosos, debiendo en su caso ser sustituidos a su costo, dentro del plazo máximo de 20 días calendario impostergablemente.

La empresa adjudicada debe custodiar los BIENES a ser provistos, hasta la recepción definitiva de éstos por YPFB.

	Instalación 

	ITEM 1 

Instalación de 152 ciento cincuenta y dos  puntos eléctricos dobles tipo NEMA según las normas NB 777, distribuidos en las ubicaciones detalladas en los diagramas del Anexo 1.

Cableado de circuitos de energía regulada, estos deberán ser agrupados como máximo de 5 tomas dejando una sexta para crecimiento futuro.   

El cableado desde el armario de energía eléctrica a las tomas de corriente eléctrica ubicadas en los diagramas deben   realizarse utilizando tres cables de distintos colores, diferenciando claramente a L1, L2 y Tierra. En el tablero los cables deben conectarse a la barras con conectores tipo AKG.
· Canalización de superficie o empotrada

· Canalización de la troncal a través de escalerilla verificar el trayecto en los diagramas adjuntos en el Anexo I, la marca (especificar marca) de las escalerillas deberá tener certificación ISO 9001(Adjuntar una fotocopia simple para fines de evaluación).

· El trayecto desde la escalerilla en techo falso, hasta el punto de red deberá realizarse con tubería metálica liviana.

· Los puntos que se encuentran distribuidos en planta baja ubicados en piso o pared ya cuentan con el canalizado correspondiente con tubo pvc por lo que el proveedor no debe considerar este Item.

· Los puntos que se encuentran distribuidos en piso uno ubicados en pared ya cuentan con el canalizado correspondiente con tubo pvc por lo que el proveedor no debe considerar este Item.

· Los puntos que finalicen en el Piso con la caja metálica la cual deberá instalarse sellando herméticamente  para no permitir el ingreso de fluidos.

Las cajas metálicas para piso deberá incluir su fijador de material galvanizado en piso.

ITEM 2

La empresa contratada deberá realizar la instalación del gabinete o armario de energía eléctrica principal, en la ubicación detallada en el diagrama del Anexo 1 

YPFB proveerá a la empresa contratada del ducto a necesitarse para unir el nuevo edificio del museo tecnológico con las oficinas donde se encuentran los gabinetes de energía eléctrica a requerirse.

El tablero debe contar con una tapa de protección acrílica interna que prevea el posible contacto humano con las barras de distribución, las barras de cobre deberán estar correctamente señalizados y se debe colocar adhesivos identificadores de alto voltaje.

· El tablero debe contar con un sistema de barras del tipo AKG. Este sistema debe estar formado por dos módulos, cada módulo debe constar de barras de cobre estañado no perforado con capacidad de 125 amperios. Las barras en el primer módulo deben estar rotuladas como L1, L2, L3 y neutro. La barra del segundo módulo debe estar rotulado como Tierra. Esta barra brindará conexión de tierra para lo cual debe estar conectada al sistema de aterramiento a ser instalado en cada ubicación.
· El tablero solicitado debe estar conectado con el tablero que resguarda el medidor de energía eléctrica, esta conexión debe realizarse por medio de tres cables enlazando las fases L1, L2, L3 y neutro de energía eléctrica.
La oferta debe incluir la conexión de las fases (L1, L2, L3 y Neutro) desde el Tablero de medidor de energía eléctrica de la organización, hacia el tablero eléctrico solicitado con el diámetros de cable de acuerdo a lo solicitado para la instalación.

Los ductos a utilizarse deben ser de un color tal que garanticen la estética de las oficinas y su espesor debe ser tal que garantice su conservación en el tiempo.

Las instalaciones de energía eléctrica podrán incluir en muchos casos trabajos de ductado y canalización exterior por aire o tierra por lo que se debe incluir los costos de estos trabajos en caso de requerirlos

ITEM 3

La empresa contratada deberá realizar la instalación de 2 gabinetes  o armarios de energía eléctrica secundaria, en las ubicaciones detallada en el diagrama del Anexo 1

· El tablero debe contar con una tapa de protección acrílica interna que prevea el posible contacto humano con las barras de distribución, las barras de cobre deberán estar correctamente señalizados y se debe colocar adhesivos identificadores de alto voltaje.

· El tablero debe contar con un sistema de barras del tipo AKG. Este sistema debe estar formado por dos módulos, cada módulo debe constar de barras de cobre estañado no perforado con capacidad de 125 amperios. Las barras en el primer módulo deben estar rotuladas como L1, L2, L3 y neutro. Estas barras alimentarán a los circuitos, que como máximo deberá tener 5 tomas. La barra del segundo módulo debe estar rotulado como Tierra. Esta barra brindará conexión de tierra para lo cual debe estar conectada al sistema de aterramiento a ser instalado en cada ubicación.
· Cada tablero solicitado debe estar conectado con el Gabinete de energía principal, esta conexión debe realizarse por medio de tres cables enlazando las fases L1, L2, L3 y neutro de energía eléctrica. El tablero solicitado suministrará energía eléctrica a los equipos de computación. 
La oferta debe incluir el servicio de la conexión de las fases (L1, L2, L3 y Neutro) desde el Gabinete de energía principal, hacia los tableros eléctricos solicitados con diferentes diámetros de cable de acuerdo a la solicitado para cada instalación.

· Los ductos a utilizarse deben ser de un color tal que garanticen la estética de las oficinas y su espesor debe ser tal que garantice su conservación en el tiempo.

Las instalaciones de energía eléctrica podrán incluir en muchos casos trabajos de ductado y canalización exterior por aire o tierra por lo que se debe incluir los costos de estos trabajos en caso de requerirlos

La oferta deberá incluir la instalación del tramo Gabinete de Tierra – Gabinete principal y Secundarios de energía eléctrica que incluye el ductado y dotación del cable y todos los accesorios requeridos para esta tarea desde el panel principal de tierra a cada gabinete.

ITEM 4

Con la finalidad de brindar respaldo y protección eléctrica a las tomas reguladas de los usuarios, el proveedor deberá realizar la provisión e instalación con todos los accesorios necesarios de un sistema de respaldo compuesto por UPS en línea.

	Mantenimiento 

	Mantenimiento Preventivo:

Durante el tiempo de garantía el proponente deberá efectuar mantenimiento preventivo conforme a recomendaciones de fábrica y cronograma a ser definido en la ejecución y finalización del proyecto de instalación. Al menos 2 mantenimientos preventivos de rutina de los cuales la Empresa Contratada debe entregar informe de las tareas realizadas.

Mantenimiento Correctivo:

Durante el tiempo de garantía el proponente deberá efectuar mantenimiento correctivo si se requiriese.  La Empresa Contratada debe entregar informe de las tareas realizadas.

	Seguros 

	CLAUSULA DE SEGUROS 

El adjudicado, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato, las  Pólizas de Seguros especificadas a continuación:

a) PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 

El adjudicado y sus dependientes, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridos como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

b) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), daño al medio ambiente, responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas.  Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero.

CONDICIONES ADICIONALES

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o coberturas de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencias de eventos no cubiertos por las mismas; el contratado se hace enteramente responsable frente a YPFB por todos los accidentes que pueda sufrir y/o ocasionar en el desempeño de sus funciones.  

II. El adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

	Comité de Recepción 

	YPFB designara al comité de recepción el cual tendrá entre sus funciones los siguientes puntos:

· Realizar la verificación de todo el material que ingrese a YPFB durante la recepción del bien.
· Realizar la inspección del lugar de instalación 
· Realizar la autorización respectiva para el ingreso del personal de la empresa adjudicada que realizara el trabajo. 
· Recepción definitiva del bien 
Mediante la emisión de actas debidamente justificadas que deberán ser incluidas en el informe final, podrá realizar en coordinación con la empresa adjudicada cambios en la construcción e instalación de los puntos de energía eléctrica, definidos en los planos adjuntos, al igual que cambios de construcción e instalación del lugar de los gabinetes de energía eléctrica principal y secundaria siempre y cuando estos cambios no influyan en los costos o cantidad definidos en la propuesta.


	COORDINACION MULTIDISCIPLINARIA

	Para todos los Lotes, la empresa contratada debe realizar la coordinación multidisciplinaria: con supervisión de YPFB y todos los actores y técnicos especialista de energía de la DIMC de YPFB para todos los lotes a objeto de evitar traslape de actividades.

	MULTAS

	El incumplimiento al plazo de entrega señalado en el Contrato, se aplicará una multa del 1% sobre el importe total de la adjudicación por cada día calendario de retraso. En caso de llegar al 20% de multas, la adjudicación queda sin efecto, y la Empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda. Queda establecido que cuando se apliquen las multas, estas no podrán ser deducidas de la factura emitida por el proponente. El importe de las multas será descontado a momento del pago.

	FORMA DE PAGO

	El pago se realizará vía SIGEP, previo informe de conformidad emitido por el Comité de Recepción.  Cabe mencionar que YPFB no otorgará ningún anticipo, toda vez que se realizara un pago único.

	FACTURACIÓN

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 






La factura deberá emitirse por el precio contratado, sin deducir las multas ni otros cargos, a momento de la entrega de la totalidad de los bienes conforme lo establecido contractualmente..
El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el "Certificado de Inscripción" o reporte Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.

	TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.









	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

	Los trabajos y equipamiento solicitado  deben entregarse en el museo tecnológico ubicado en la calle Mamerto Cuellar Nro. 700 entre segundo anillo y Av. 3 pasos al frente detrás de Bolivisión en los predios de YPFB Corporación Distrito Comercial Oriente.

	ENTREGA DE PROPUESTA EN FORMATO DIGITAL 

	El proponente deberá entregar su propuesta técnica en formato digital en Word o editable con posibilidad de copia, a efectos de facilitar la calificación de las propuestas presentadas.


2.3. CONDICIONES REQUERIDAS

LOTE 3: ADQUISICION E INSTALACION DE EQUIPAMIENTO DE RED Y TELECOMUNICACIONES
	Compatibilidad del equipamiento 

	Los Equipos de Telefonía IP y otros solicitados en el presente deben ser 100% compatibles entre sí y monitoreables, además de ser compatibles con el equipamiento actual de Comunicaciones Backbone Cisco con el que cuenta YPFB.

	Garantías Técnicas 

	Para todos los Items del Lote únicamente de Hardware, por un año, el canal debe distribuir equipos originales a través de un distribuidor autorizado para Bolivia, dicho distribuidor debe tener oficinas en Santa Cruz  para garantizar el reemplazo de partes efectivo. (Adjuntar cartas en fotocopia simple  emitidas por el fabricante, y el distribuidor en Bolivia, con el que se realiza la importación).

La empresa adjudicada deberá entregar una carta original certificada que indique el año de soporte solicitado emitida por el fabricante o distribuidor autorizado para Bolivia.

El proponente deberá presentar una Carta en copia simple para fines de evaluación en la cual se certifique que los bienes a ofertar deberán ser nuevos (de primer uso), originales de marca.

El tiempo de respuesta OnSite no deberá exceder las (4) horas.  El servicio debe ser provisto por un técnico certificado por el fabricante.

En caso de que YPFB requiera el cambio del equipo por uno nuevo como parte del soporte la entrega del mismo no debe ser mayor a 60 días calendario.

La Empresa Adjudicada debe garantizar que en caso de ser necesario realizará: la ejecución de todas las configuraciones adicionales necesarias en los equipamientos de YPFB (previa coordinación con las respectivas áreas especializadas de la GTIC); para garantizar la puesta en marcha del proyecto.  Los equipos y materiales adicionales que aparezcan en la ejecución del proyecto no deberán significar costos adicionales para YPFB.

Embalaje:

Los equipos y partes deben ser entregados en embalajes originales, con sellos de fábrica que garanticen su apertura en el lugar de destino.

Soporte En Sitio:

La empresa proponente como soporte de primer nivel deberá brindar apoyo técnico con personal en sitio en la ciudad de Santa Cruz, a los reportes de fallas de nuestra Institución por personal calificado, mientras tenga vigencia la garantía, sin costo adicional.

	Responsabilidades y obligaciones 

	La empresa adjudicada no podrá entregar bienes usados o defectuosos, debiendo en su caso ser sustituidos a su costo, dentro del plazo máximo de 20 días calendario impostergablemente.

La empresa adjudicada debe custodiar los BIENES a ser provistos, hasta la recepción definitiva de éstos por YPFB.

	Mantenimiento 

	Mantenimiento Preventivo:

Durante el tiempo de garantía el proponente deberá efectuar mantenimiento preventivo conforme a recomendaciones de fábrica y cronograma a ser definido en la ejecución y finalización del proyecto de instalación. Al menos 2 mantenimientos preventivos por año de rutina de los cuales la Empresa Contratada debe entregar informe de las tareas realizadas.

Mantenimiento Correctivo:

Durante el tiempo de garantía el proponente deberá efectuar mantenimiento

	Recepción y verificación 

	El Comité de Recepción conjuntamente con un representante debidamente acreditado del proveedor tendrá la función de efectuar la recepción de la adquisición, previa conformidad de la entidad, elaborándose el acta de recepción, en la cual se identifique la cantidad recibida y el cumplimiento de las especificaciones técnicas.

Si se encontrase defectos o daños no se procederá a la emisión del acta de recepción en tanto el proveedor no subsane lo observado. El proveedor deberá reemplazar el equipamiento observado por otra de iguales o mejores características en un plazo máximo de (20) veinte días calendario, corriendo por su cuenta el transporte y lo que conlleve realizar el cambio.


	COORDINACION MULTIDISCIPLINARIA

	Para todos los Lotes, la empresa contratada debe realizar la coordinación multidisciplinaria: con supervisión de YPFB y todos los actores y técnicos especialista de energía de la DIMC de YPFB para todos los lotes a objeto de evitar traslape de actividades.

	MULTAS

	El incumplimiento al plazo de entrega señalado en el Contrato, se aplicará una multa del 1% sobre el importe total de la adjudicación por cada día calendario de retraso. En caso de llegar al 20% de multas, la adjudicación queda sin efecto, y la Empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda. Queda establecido que cuando se apliquen las multas, estas no podrán ser deducidas de la factura emitida por el proponente. El importe de las multas será descontado a momento del pago.

	FORMA DE PAGO

	El pago se realizará vía SIGEP, previo informe de conformidad emitido por el Comité de Recepción.  Cabe mencionar que YPFB no otorgará ningún anticipo, toda vez que se realizara un pago único.

	FACTURACIÓN

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 






La factura deberá emitirse por el precio contratado, sin deducir las multas ni otros cargos, a momento de la entrega de la totalidad de los bienes conforme lo establecido contractualmente.
El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el "Certificado de Inscripción" o reporte Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.

	TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.









	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

	Los trabajos y equipamiento solicitado  deben entregarse en el museo tecnológico ubicado en la calle Mamerto Cuellar Nro. 700 entre segundo anillo y Av. 3 pasos al frente detrás de Bolivisión en los predios de YPFB Corporación Distrito Comercial Oriente.

	ENTREGA DE PROPUESTA EN FORMATO DIGITAL 

	El proponente deberá entregar su propuesta técnica en formato digital en Word o editable con posibilidad de copia, a efectos de facilitar la calificación de las propuestas presentadas.
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